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poR LA cuAL sE AUToRTzA LA pARTICIpr,clóx DE LA sRA. u,q.ni¿. VIRGINIA
sÁxcnrz zAp.ZA, AL TALLER sUBREGToNAL soBRE pREACREDITIcIóx nr
AsESoRES DEL pRocRAMA MERCAToR (MpA) pr.Rq. pA.Ísrs DE HABLA HISpANA
DE LAs nurÉnrcns Y EL cARrBE.

Asunción. Ql de julio de 2023.

VISTO: Ley N' 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VIAJES AL E-YTENOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,

CIMISIqNES DE SERVICrc DE CAR¿íCTER qFICIAL o PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES'".

Que, el objetivo de este taller es capacitar y evaluar a cada uno de los candidatos seleccionados para

representar los valores reconocidos por la OMA, ca¡acterizados por un alto grado de experiencia
técnica, para obtener la acreditación completa como experto de ta OMA.

Que, en este contexto la Dirección Nacio justificado el viaje a realizarse para
participar del evento conforme a lo expuest
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POR TANTO: En uso de sus atribucione

NACIONAL DE ¡DI'ÁN¡S

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre. consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten [a programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente. los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como [a intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su articulo 4o literal a) dispone: La máximo autoridad inslitucional,
en cuanto o todos los viajes al exlerior, deberá ceñirse al sigtienÍe prolocolo:

a) Tendrit la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la perlinencia de la
participación de los funcionarios designados. inclusive la suya. y la imposibilidad de

parlicipar adecuadamente de manera virtual.

Que, por Nota 23FL0328E de fbcha 09 de junio de 2023 del Director de Fortalecimiento de

Capacidades de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), remite invitación para participar al
Taller Subregional sobre Preacreditación de Asesores del Programa Mercator (MPA) para países de

habla hispana de las Américas y el Caribe. a desarrollarse durante los días 24 de julio al 0l de

agosto de 2023, en la ciudad de Bogotá, Colombia.
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Art. 10

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autorizar la participación de la Sra. MARÍA VIRGINIA SÁNCHEZ ZAP.ZA, con C.l.
N" 1.629.351. en e[ "Taller Subregional sobre Preacreditación de Asesores del
Programa Mercator (MPA) para países de habla hispana de las Américas y el
Caribe". conforme a los datos obrantes en la Orden de Servicio DRI N' l 5/2023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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